
 

SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
 

COMISIÓN 
PERMANENTE DE 
DEFENSA Y 
SEGURIDAD 
NACIONAL 

ACTA No.01 SLO-2011 
Fecha reunión : 20 de septiembre de 2011 
Hora inicio         : 10:00 a.m. 
Lugar  : Salón Eugenio María de Hostos 

Senadores participantes: 

1. Carlos A. Castillo Almonte, presidente. 

2. Adriano Sánchez Roa, vicepresidente 

 

Senadores ausentes con excusa: 

 Luís René Canaán Rojas, secretario, 

 Edis Fernando Mateo, miembro 

 Tommy Alberto Galán, miembro 

 

 

Invitados por la Marina de Guerra 

1. Edmundo Félix P.  

2. José Alejandro Liriano 

3. Ulises J. Bobea 

 

Personal de apoyo técnico y legislativo: 

1. Lic. Eduardo Hernández, asesor 

2. Maxime Taulé, coordinador técnico de Comisiones 

3. Marìa Altagracia Figueroa, secretaria legislativa 

 

 

- - -TEMAS TRATADOS- - - 
 

 Proyecto de ley de sobre servicio de Auxiliares Navales Dominicanos, entidad 
Auxiliar de la Marina de Guerra, de carácter civil y voluntario. Expediente  
No.00609.      

 Proyecto de ley Administración Marítima Dominicana. Expediente No.00611.   

    

 

 



 

SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
 

SÍNTESIS DE LA REUNIÓN  

La reunión quedó iniciada con las palabras de bienvenida a los presentes, por parte del 
senador Carlos Castillo Almonte, presidente de la Comisión. De inmediato dio lectura 
de las excusas remitidas por los miembros ausentes. Luego de esto, procedió a revisar 
los asuntos pendientes para elaborar la agenda de trabajo. 
  
El coordinador técnico de la Comisión, Maxime Taulé, mostró el informe técnico, sobre 
las referidas iniciativas legislativas, manifestando que éstas presentan 
desorientaciones manifiestas por lo que recomienda un encuentro con los sectores que 
se relacionan con las actividades marítimas, aéreas, protección del medio ambiente, 
entre otras, con los fines de conocer sus opiniones sobre el contenido de estas 
iniciativas. 
 
Los invitados presentes manifestaron sus inquietudes sobre los puntos problemáticos 
que presentan los referidos proyectos de ley,  mostrando la necesidad de que sean 
corregidos y estudiados por la Comisión. 
 
Asimismo, la Comisión decidió invitar para el martes 27 de septiembre del año en 
curso, a la Marina de Guerra; Fuerza Aérea Dominicana y a los Auxiliares Navales 
para estudiar el proyecto de ley sobre servicio de de Auxiliares Navales Dominicanos, 
Entidad Auxiliar de la Marina de Guerra, de carácter civil y voluntario. 
 
Por último, la Comisión decidió convocar para el miércoles 28 de septiembre del año 
en curso, para estudiar los puntos problemáticos que presenta el proyecto de ley de 
Administración Marítima Dominicana. Para esta reunión se invitará a los proponentes 
del proyecto y a los representantes de: 
 

 Marina de Guerra (M. de G.) 
 Marina deportiva Recreativa 
 Ministerio de Relaciones Exteriores 
 Ministerio de Industria y Comercio 
 Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
 Dirección Gral. De Aduanas 
 Dirección Gral. De la Autoridad Portuaria Dominicana 
 Asoc. De Navieros de la República Dominicana 
 Astilleros Marítimos Dominicanos 
 Asociación Nac. De Consolidadores de Carga 
 Asoc. De Puertos y Marinas Privadas 

     

DECISIONES TOMADAS  

 

 Convocar para el martes 27 de septiembre del presente año,  
 

 Convocar para el 28 de septiembre del presente año. 
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Acta elaborada por: 

 

María Altagracia Figueroa Germán 

Secretaria técnica legislativa 

Depto. Coordinación de Comisiones 

Hora de cierre: 11: 45 a.m. 

 


